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I. INTRODUCCIÓN

Para contextualizar el contenido de este capítulo, en primer lugar, es preciso ex-
poner los dos primeros párrafos del artículo 9.4 de la LITND, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación, (RCL 2022\1337), en lo sucesivo 
LITND: “la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos previstos en 
la normativa aplicable, deberá velar particularmente por el respeto del derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación en el acceso al empleo y en las condiciones de 
trabajo.

Para ello, en el ejercicio de su función de vigilancia y exigencia del cumplimiento 
de las normas de orden social, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social incluirá 
en su plan anual integrado de actuación con carácter de objetivo de alcance general, 
el desarrollo de planes específicos sobre igualdad de trato y no discriminación en el 
acceso al empleo y en las condiciones de trabajo”.

El OEITSS tiene encomendado como servicio público la vigilancia del cumpli-
miento de las normas del orden social y exigir las responsabilidades pertinentes, así 
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como el asesoramiento y, en su caso, conciliación, mediación y arbitraje en dichas 
materias; entre las que está la de igualdad de trato y oportunidades y no discrimina-
ción en el empleo1.

En cuanto a la planificación anual del OEITSS, el vigente Plan Estratégico de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2021-20232, (en lo sucesivo PEOITSS), 
prevé dentro de sus objetivos estratégicos el eje 1, “contribuir a la mejora de la cali-
dad del empleo, la garantía de los derechos de las personas trabajadoras y la lucha 
contra la precariedad y el fraude en materia laboral y de seguridad social y la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres”. Dentro de dicho eje, en su subapartado se-
gundo, aborda la igualdad y no discriminación en el empleo y en las condiciones de 
trabajo; no solo referida por razón de sexo, sino por otros motivos.

Las fuentes estadísticas y de datos para la elaboración de este capítulo se han fun-
dado especialmente en las siguientes: a) información proporcionada por la direc-
ción del OEITSS de las actuaciones singulares realizadas en la materia desde 2016 
a mayo de 2023 a través de la petición efectuada por el autor de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; b) memorias anuales remitidas por el Reino de España a 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativas al cumplimiento de los 
Convenios nº 81 sobre la Inspección del Trabajo y nº 129 sobre la inspección del 
trabajo (agricultura).

Sin duda, el repertorio de fuentes empleadas permite elaborar una visión fide-
digna de cómo se ha comportado el OEITSS en su importantísima función social en 
el ámbito que ocupa a este trabajo: la vigilancia del cumplimiento eficaz de la igual-
dad de trato y la no discriminación en las relaciones laborales.

II. PLAN ESTRATÉGICO  
DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 2021-2023

Con anterioridad a la entrada en vigor del PEOITSS, el Plan Director por un 
Trabajo Digno 2018-2019-20203, PDTD, previó como acciones comunes destinadas 

1 Conforme lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del 
Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2 Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía 
Social, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de noviembre de 2021, (BOE 3 
de diciembre).

3 Aprobado en el Consejo de Ministros de 27 de julio de 2018 y publicado por Resolución 
de 27 de julio de 2018, de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo. Migraciones y Seguridad Social, 
(BOE 28 de julio).
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a potenciar los objetivos de lucha contra la discriminación, por cualquier circuns-
tancia personal y/o social, especialmente la salarial por razón de género y el acoso 
sexual y por razón de género, y promoción de la igualdad entre otros las siguientes:

��Creación de la Unidad de Lucha contra la Discriminación.
��Designación de Inspectores/as de Trabajo y Seguridad Social especializa-

dos en cada Inspección Provincial, así como Inspectores/as adscritos a 
cada Dirección Territorial, bajo cuya coordinación operativa actuarán los 
Inspectores/as especializados de cada provincia.

��Firma de convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas, a 
efectos de realizar una coordinación permanente entre las Inspecciones de 
Trabajo y los respectivos órganos autonómicos competentes.

��Potenciación del OEITSS, junto con la labor de vigilancia del cumplimiento 
de la normativa del orden social y exigencia de las responsabilidades corres-
pondientes, de la función de asistencia técnica, principalmente a pequeñas y 
medianas empresas.

��Participación del OEITSS, en coordinación con las autoridades laborales 
competentes, en los Planes de actuación y Estrategias de las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de igualdad, muy especialmente con 
el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

El Plan Director fijó como objetivos de actuación preferentes en materia de 
igualdad por razón de género, por estar directamente ligados con supuestos de pre-
carización laboral, los siguientes: a) discriminación salarial por razón de género; b) 
acoso sexual y por razón de sexo; y c) discriminación en el acceso al empleo.

La discriminación a las personas trabajadoras con discapacidad también es abor-
dada en el PDTD, con perspectiva de género. El colectivo de trabajadores y traba-
jadoras LGTBI es objeto de atención para evitar las acciones discriminatorias hacia 
ese colectivo.

En el presente estudio se expondrá en el apartado correspondiente qué aplica-
ción práctica ha existido en cuanto a las acciones de control y exigencia de respon-
sabilidad llevadas a cabo por el OEISS en ejecución del PDTD.

Una vez expirada la vigencia del Plan Director por un Trabajo Digno, el PEOITSS, 
instrumento no normativo subsiguiente aprobado por el Consejo de Ministros, ex-
pone dentro de sus líneas generales que el reforzamiento de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social “encuentra un sólido anclaje en el artículo 9.2 de la Constitución 
y en su mandato a los poderes públicos de «promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas» y de «remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud»”.4 
Además de esta referencia constitucional, relaciona el PEOITSS sus fines a los 

4 Anexo del PEOITSS, pág. nº 149.285 del BOE nº 289, de 3 de diciembre de 2021.
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU. Entre ellos al quinto, igualdad 
de Género; así como al octavo, trabajo decente y crecimiento económico.

Antes de proceder a examinar cómo trata el OEITS la igualdad de trato y no 
discriminación en el empleo y en las condiciones de trabajo, hay que resaltar que 
la entrada en vigor de la LITND, que se produjo el 14 de julio de 2022, es posterior 
al Acuerdo del Consejo de Ministros que aprueba el PEOITSS. Pese a esta vigencia 
de la norma legal “sobrevenida” respecto a dicho Plan, no es menos cierto que el 
OEITSS disponía de una mínima planificación de la actividad inspectora acerca de 
la vigilancia, control y exigencia de responsabilidades en la materia5.

A continuación, se escruta el aborda la igualdad y no discriminación en el em-
pleo y en las condiciones de trabajo, cuestiones que se desarrollan en el Eje 1.2 del 
PEOITSS.

1. Eje 1.2 La igualdad y no discriminación en el empleo y en las condiciones de trabajo

Este eje se subdivide en tres objetivos: a) objetivo nº 5: garantizar la Igualdad y 
no discriminación por razón de sexo; b) objetivo nº 6: garantizar la Igualdad y no 
discriminación por otros motivos y Objetivo nº 7: creación de la Oficina Estatal de 
Lucha contra la Discriminación.

A1) Objetivo nº 5.
Según el PEOITSS, “todas las actuaciones contempladas en este objetivo con-

tribuirán a hacer efectivas las medidas dirigidas a reducir la brecha de género que 
se contemplan en el Componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Gobierno de España (C23.R2)”.

La intensificación de las campañas para cumplir este objetivo se fundamenta en 
la materia de discriminación retributiva, conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral y discriminación en el acceso al empleo y en la promoción profesional; en el 
control de planes y medidas de igualdad, así como la de discriminación retributiva, 
prestando especial atención a las nuevas obligaciones sobre esta materia, incluido 
el registro retributivo6; en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo; en 
las actuaciones destinadas a la igualdad por razón de género en colectivos espe-
cialmente vulnerables, prestando especial atención a los casos de discriminaciones 

5 Tal y como se demuestra con el contenido de las memorias anuales que el Reino de España 
remite a la OIT en cumplimiento de sus convenios nº 81 y 129.

6 De acuerdo este registro con lo dispuesto en los vigentes apartados segundo y tercero del 
artículo 28 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; así como en el Real Decreto 902/2020, de 13 de 
octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.
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múltiples, así como de discriminaciones interseccionales, con especial atención a 
las mujeres inmigrantes en determinados sectores de actividad donde proliferan los 
trabajos más precarizados (hogar familiar, agricultura…), así como las mujeres con 
discapacidad.

A2) Objetivo nº 6.
En este se luchará contra todos los motivos legales de discriminación; contra la 

discriminación por razón de orientación sexual o identidad de género; así como la 
discriminación contra las personas con discapacidad y, por último, la de carácter 
racial o étnico.

A3). Objetivo nº 7.
La Oficina Estatal de Lucha contra la Discriminación en el OEITSS7 es “la uni-

dad responsable del impulso y coordinación de todas las acciones que se desarrollen 
por el OEITSS en materia de igualdad de trato y oportunidades y lucha contra la 
discriminación en el acceso al empleo, en la formación profesional, en la promoción 
profesional y en las condiciones de trabajo, en especial las retributivas; prestando 
una especial atención a la igualdad entre mujeres y hombres. La Oficina velará, asi-
mismo, por que la perspectiva de género se aplique de manera transversal e inter-
seccional en todas las actuaciones inspectoras y respecto a la totalidad de las mate-
rias objeto de vigilancia y control”8.

III. PLAN INTEGRADO DE ACTUACIÓN  
DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA 2023

Este instrumento elaborado por la dirección general del OEITSS, previa con-
sulta y participación de las comunidades autónomas, desarrolla lo dispuesto en el 
PEOITSS. En lo concerniente al ejercicio de 2023 se han planificado las siguientes 
órdenes de servicio9 en aplicación del eje 1.2 del PEOITSS, dimanante de la materia 
inspectora de empleo y relaciones laborales:

7 Creada por Orden TES/867/2023, de 22 de julio.
8 En virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden TES/867/2023, de 22 de julio.
9 Las órdenes de servicio son la materialización administrativa del señalamiento de actua-

ciones concretas a los inspectores y a los equipos de Inspección, cuya jefatura de equipo las asigna-
rá a los subinspectores laborales y/o inspectores integrantes del equipo, (art. 23.1 del Real Decreto 
138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social).
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Condiciones de trabajo de personas con discapacidad 4.201

Condiciones discriminatorias por razones distintas de género 1.962

Discriminación en el acceso al empleo 823

Discriminación en relación laboral (ingresos, salarios) 1.640

Acoso sexual y por razón de sexo 738

Medidas y planes de igualdad 4.028

Derechos sobre conciliación vida familiar y laboral 1.069

Discriminación en la negociación colectiva 562

La información y los datos que han hecho posible el contenido de este epígrafe 
están basados en la solicitud que el autor de este documento ha efectuado a la di-
rección general del OEITSS a través del portal de transparencia regulado en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

En el siguiente gráfico se expone la proporción de órdenes de servicio en las an-
teriores submaterias en 2023, (objetivos nº 5 y 6 del PEOEITSS):

Fuente: Plan integrado de actuación del OEITSS para 2023.



Capítulo IX. Plan anual de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social 231

Una somera perspectiva del gráfico precedente demuestra que las dos submate-
rias más relevantes en el Plan Integrado del OEITSS para 2023 son las condiciones 
de trabajo de las personas con discapacidad y de las medidas y planes de igualdad, 
con más de la mitad de las órdenes de servicio programadas, (54,77 por ciento del 
total).

Otra comparativa reseñable es la que se muestra en la ilustración gráfica siguien-
te, en la que se relacionan las órdenes de servicio que se programan acerca del eje 
1.2 del PEOITSS y las restantes órdenes de servicio en otras materias. Una primera 
conclusión sobre el contenido del gráfico es la muy exigua proporción existente de 
las órdenes de aquel eje en relación con el total: un 2´42 por ciento.

Fuente: Plan integrado de actuación del OEITSS para 2023.

Un porcentaje que sería más pequeño aún si únicamente se tomara en conside-
ración sólo en la submateria de empleo y relaciones laborales la relativa a la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (objetivo nº 5), que son las mismas que las indicadas 
en el gráfico sobre la cuestión, salvo las de condiciones de trabajo de personas con 
discapacidad y condiciones discriminatorias por razones distintas de género. El to-
tal de las programadas de estas es de 8.860 órdenes de servicio, que representan el 
1´43 por ciento del total.
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Incidiendo en el objetivo nº 5, garantizar la Igualdad y no discriminación por 
razón de sexo, la proporción cualitativa de órdenes de servicio previstas en las cam-
pañas inspectoras de igualdad efectiva de mujeres y hombres es la que se exhibe en 
el gráfico siguiente:

Fuente: Plan integrado de actuación del OEITSS para 2023.

Una mención especial merece la programación referente a las medidas y planes 
de igualdad. Las órdenes de servicio planificadas representan casi la mitad de las 
totales en el este apartado del objetivo nº 5 del PEOEITSS. Una importancia cualita-
tiva que está en consonancia con la actuación del OEITSS, tal y como se acreditará 
posteriormente, en la preferencia en abordar el control de estas medidas y planes de 
igualdad10.

10 Planes y medidas reguladas en los artículos 45 a 49 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en su desarrollo reglamentario efectuado por el 
Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo.
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‘

IV. SANCIONES PROPUESTAS POR EL OEITSS  
EN MATERIA DE IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y DE HOMBRES  

Y DE OTRO TIPO DE DISCRIMINACIONES (2016-5/2023)

Como ya se expuso en este epígrafe se analizará cómo ha actuado el OEITSS tan-
to en la aplicación del PDTD como en el PEOEITSS en la aplicación de su función 
de exigencia de responsabilidades, a través de los procedimientos sancionadores, en 
la materia correspondiente a la igualdad de trato y de la no discriminación.

Para ello, en primera instancia en anexo a este documento y para una mejor 
comprensión se describirán las claves que se utilizan por el OEITSS para sistemati-
zar la información estadística sobre las actuaciones en la materia.

El escrutinio de un lapso temporal amplio de casi siete años y medio permitirán 
extraer unas conclusiones acerca de cual ha sido la orientación del OEITSS en el 
ámbito material estudiado.

En los gráficos que seguidamente se ilustran se muestra la evolución en 
el periodo examinado de las infracciones propuestas por el OITSS en cada 
submateria:

Fuente: información facilitada por el OEITSS por el portal de transparencia.
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Como se puede constatar el incremento de las infracciones detectadas en 2022 es 
muy significativo, estando consignadas en la clave 37T. Una de las causas que podrían 
motivarlo es la total entrada en vigor de la implantación total de los planes de igual-
dad, en los términos de la disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres11, en las em-
presas de 50 ó más personas trabajadoras. La obligatoriedad de la aprobación de planes 
de Igualdad en empresas de 50 a cien personas trabajadoras desde 8 de marzo de 2022 
ha podido ser un factor clave de incidencia alta de incumplimientos en la aprobación 
de planes de Igualdad y en la intensificación de la actividad sancionadora inspectora.

Esta incidencia es correlativa al número de personas afectadas por actuaciones 
inspectoras sancionadoras, no personas infractoras, en la antedicha materia señala-
da con la clave 37T. La misma explicación que la anterior se puede señalar sobre este 
número de personas afectadas.

Fuente: información facilitada por el OEITSS por el portal de transparencia.

11 Esta disposición transitoria, redactada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, esta-
blece que el 8 de marzo de 2022 todas las empresas de 50 ó más personas trabajadoras deberán tener 
un plan de igualdad vigente. Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras han dispuesto del 
periodo de 8 de marzo de 2021 a 8 de marzo de 2022 para la aprobación de los planes de igualdad. 
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El muestreo previo ha sido efectuado de tal manera puesto que la clave 37T, pla-
nes de Igualdad y otras obligaciones Ley Igualdad (art. 7.13 y 8.17 TRLISOS), al ser 
con diferencia la que mayor número de propuestas de sanciones, personas trabaja-
doras afectadas e importe propuesto de sanciones ha tenido desde 2016 a mayo de 
2023.

El número de infracciones propuesto por el OEITSS según la materia descrita se 
ilustra en el siguiente gráfico.

Una proporción que se observa claramente en el gráfico posterior12:

12 La clave en blanco en el gráfico se corresponde desde 2021 con la 4Tb, discriminación sala-
rial por razón de sexo (art. 8.12 TRLISOS).
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Fuente: información facilitada por el OEITSS por el portal de transparencia.

La diferencia entre la clave 37T y la segunda en importancia numérica, la 4T 
(discriminación por razón de sexo (art. 7.10 y 8.12 TRLISOS) es considerable; es-
tando incluso esta última clave en claro descenso en 2022 y en 2023. La tercera clave 
en cifras, la 40T (derechos sobre conciliación de la vida familiar y laboral (art. 7.5 
TRLISOS) está alejada de las dos anteriores, salvo desde 2022 en adelante respecto a 
la 4T. Por orden decreciente, mucho más residuales son las claves 7T, (acoso sexual 
(art. 7.10 y 8.13 TRLISOS); la 38T (acoso discriminatorio por razón de sexo (art. 
8.13 bis TRLISOS) y finalmente desde 2021 la clave.

En síntesis, la acción del OEITSS en este ámbito ha estado orientada y enfoca-
da esencialmente a la vigilancia, control y propuesta de sanción de los planes de 
Igualdad y otras obligaciones de la Ley de Igualdad con una desproporción notoria 
respecto a las otras submaterias ya relatadas.

Una falta de proporción que se advera, asimismo, en el Plan Integrado del 
OEITSS para 2023 en el que casi la mitad de las órdenes de servicio están programa-
das en la clave 37T.
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V. ACTUACIONES EN OTROS COLECTIVOS  
AFECTADOS POR LA DISCRIMINACIÓN

Además de por razón de sexo, existen otro tipo de discriminaciones a las que 
alude el objetivo nº 6 del PEOEITSS. La dirección general de Organismo Estatal no 
ha facilitado los datos actualizados de su actuación en este tipo de discriminaciones. 
No obstante lo anterior, las memorias de 2016 a 2021, la última publicada, que el 
Reino de España remite a la OIT en cumplimiento del mandato del Convenio nº 
81 sobre la Inspección del Trabajo si nos ofrecen datos sobre la incidencia de dicha 
actividad; reflejándose la misma en el siguiente gráfico, en lo concerniente a las in-
fracciones detectadas por el OEITSS en dicho lapso temporal.

Fuente: memorias remitidas a la OIT sobre la actividad del OEITSS (2016-2021)

Un análisis comparativo entre la actividad en la materia discriminatoria entre 
las que se relacionan por razón de sexo y las distintas a esta da como resulta-
do una proporción ínfima de estas últimas sobre la primera aludida. Sin duda, 
la planificación del OEITSS tanto en el PDTD como en el PEOEITSS ha estado 
enfocada primordial y fundamentalmente en la vigilancia y control de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y de modo mucho más secundario en el resto de las 
discriminaciones.
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VI. CONCLUSIONES

��La planificación de la actuación del OEITSS en sus funciones de vigilancia, 
control y exigencia de responsabilidades desde 2018 hasta la actualidad en 
la materia regulada en la LITND, de 12 de julio, integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación (y en la normativa previa a ella) se ha ba-
sado en dos instrumentos no normativos: a) Plan Director por un Trabajo 
Digno 2018-2019-2020 y b) Plan Estratégico del OEITSS (desde 2021 a la 
actualidad).

��El Eje 1.2 del PEOEITSS está dedicado a las actuaciones sobre la igualdad y 
no discriminación en el empleo y en las condiciones de trabajo, con tres ob-
jetivos: nº 5, garantizar la Igualdad y no discriminación por razón de sexo; 
nº 6, garantizar la Igualdad y no discriminación por otros motivos y nº 7, la 
creación de la Oficina Estatal de Lucha contra la Discriminación.

��El Plan Integrado de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
para 2023, que desarrolla en este ejercicio en el ámbito material el artículo 9.4 
de la LITND, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación, está diseñado especialmente para el control de las medidas y planes de 
Igualdad regulados en los artículos 45 y siguientes de Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y normas regla-
mentarias de desarrollo; siendo casi la mitad de las órdenes de servicio previs-
tas en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

��La proporción del número de órdenes de servicio tanto del objetivo nº 5 
como del objetivo nº 6 del eje 1.2 del POEITSS de 2023 son muy escasas res-
pecto al número total de órdenes programadas para todas las materias cuya 
vigilancia y control están encomendadas al OEITSS.

��Dentro de esta materia y del objetivo nº 5 ya indicado, están infradimensio-
nadas, respecto a los planes y medidas de Igualdad, en términos numéricos 
las órdenes de servicio previstas sobre los otros aspectos: acoso sexual y por 
razón de sexo; discriminación en relación laboral por ingresos y salarios; 
discriminación en el acceso al empleo; discriminación en la negociación co-
lectiva y derechos sobre la conciliación de la vida familiar y laboral. Unas 
actuaciones que en una mayor medida requieren del empleo de la visita ins-
pectora frente a los aspectos en la práctica de revisión documental mediante 
comparecencia y expediente administrativo, no por visita, que conlleva los 
Planes y medidas de Igualdad.

��La programación de 2023 del objetivo nº 6 del Eje 1.2 del PEOEITSS en ci-
fras está muy debajo de la correspondiente al objeto nº 5. No hay una míni-
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ma proporción entre los dos objetivos planificados; estando descompensa-
dos los dos objetivos.

��En las sanciones propuestas en el periodo de 2016 a mayo de 2023 hay un dato 
que llama la atención: el número muy elevado de sanciones en 2022 y en parte 
de 2023 correspondientes a los planes y medidas de Igualdad. Una cifra, ade-
más, que supone un incremento exponencial con relación a las de años prece-
dentes. Existe, asimismo, una desproporción exagerada entre esta tipología de 
sanciones y las restantes relativas a la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 

��Las propuestas sancionadoras del OEITSS acerca de otros motivos discri-
minatorios exceptuados de la razón de sexo en el lapso temporal reseñado 
son extremadamente inferiores respecto a los basados en dicha razón. Sin 
desdeñar la importancia de las sanciones derivadas de la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres, totalmente coherentes con el objetivo nº 5 del Eje 1.2 
del PEOITSS, no es menos cierto que la planificación de actuaciones con el 
fin de constatar otros motivos discriminatorios ajenos al sexo debería po-
tenciarse mucho más de lo que acontece; para evitar esta descompensación 
entre los logros de los objetivos nº 5 y nº 6 del PEOEITSS.
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VIII. ANEXO

Claves utilizadas por el OEITSS en sus actuaciones:

CLAVE DESCRIPCIÓN CLAVE

37T Planes de Igualdad y otras obligaciones Ley Igualdad (art. 7.13 y 8.17 TRLISOS)

38T Acoso discriminatorio por razón de sexo (art. 8.13 bis TRLISOS)

40T Derechos sobre conciliación de la vida familiar y laboral (art. 7.5 TRLISOS)

4T Discriminación por razón de sexo (art. 7.10 y 8.12 TRLISOS)

7T Acoso sexual (art. 7.10 y 8.13 TRLISOS)

4Tb Discriminación salarial por razón de sexo (art. 8.12 TRLISOS) (desde 2021)



E
n la presente obra colectiva se incluyen quince capítulos de 

trabajo de investigación en profundidad sobre cinco textos 

normativos relevantes, cuyo punto en común es que incor-

poran aspectos jurídico-laborales relacionados con la igualdad y no 

discriminación, en los que conviene detenerse para conocer los cam-

bios que operan en las normas vigentes hasta el momento. Se trata 

de las Leyes sociales siguientes:  Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 

de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violen-

cia; Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y 

la no discriminación; Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

garantía integral de la libertad sexual; Ley Orgánica 1/2023, de 28 

de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de 

marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 

del embarazo; y Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 

y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 

las personas LGTBI.

Esta obra resultará provechosa para los profesionales del Derecho y 

las Relaciones Laborales, así como para toda persona interesada en 

los temas relacionados con la igualdad.
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